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De la inversión de esta transferencia, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta I. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año 
calendario; de acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría 

.,:;:;=:::::-... General de la República.- .. " 

fiJ: 4/ 
~e·---'-~ ~ 

- • :: ,,. QAÑTE MONTI.EL VERA 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
transferencia se imputará a la Cuenta 2152401003003 "Reforzamiento Municipal", del 
presupuesto ordinario vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

$ 5.546.732 
$ 5.546.732 
$ 5.546.732 
$ 8.917.686 
$ 2.080.833 
$ 26.268.858 
$ 17.759.676 
$ 31.679.698 
$ 19.665.069 
$ 8.444.436 
$ 17.803.295 
$ 11.964.331 
$ 30.750.321 
$ 2.701.239 
$ 14.735.674 
$ 5.933.758 
$ 5.658.414 
$ 3.350.435 
$ 224.353.919. 

- Cecosf Llau Llao 
- Cecosf Kintunien 
- Cecosf Rilán 
- Cecosf Gamboa 
- Dir Asistida para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas 
- Fondo de Farmacia 
- Adultos Autovalentes 
- Resolutlvidad 
- Imágenes Diagnósticas 
- Acompañamiento 
- Rehabilitación Integral con Base Comunitaria 
- Odontológico GES 
- Odontológico Integral 
- Sembrando Sonrisas 
- Elige Vivir Sana 
- Estímulo Cesfam 
- Adolescentes 
- Desarrollo de RRHH 

Total Reforzamiento Municipal 

TRANSFIERASE el aporte de $224.353.919, a 
la CORPORACION MUNICIPAL DE CASTRO, PARA LA EDUCACION, SALUD Y 
ATENCION AL MENOR, RU.T. Nº71.149.700-5, Personería Jurídica según Decreto 
N°530 del 26.06.84, del Ministerio de Justicia, representada por su Presidente Sr. Juan 
Eduardo Vera Sanhueza¡ correspondiente a fondos recibidos del Ministerio de Salud, de 
acuerdo al siguiente desglose: 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos¡ la Orden de Ingreso Municipal Nº905.725 de 
fecha 06.11.2019¡ y, las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO NºT-491.- ~ :, ?6K "'\~ =t--~ 
CASTRO, 06 de Noviembre de 2019.- 

L 11UNlaiAIJl>-'D ~CASTRO 
Af.CAY>IA 
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